
9 CESTS. Jueves 7 de Mayo de 1885. a n o 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES. JUEVES, Y SABADOS.

í.;ís las lispogieiones generales dt l Gobierno son obligatorias para cada capital de 
•.oáiLÚa desde cpio se public m oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
ieiiás pueblos de la misma provincia. ^L<ij de 3 Xm-iembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha» 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, pi r cuyo conducto se pasarán á loe 
editores de los mencionados periódicos. Ub:.il or ien Je G le dbrit de 1839.)

’ “ "pr e c io ^
Pe: Buseripcion, al mes......................................l‘50ptas.
Psr un mímero suelto................................ü‘25 »
Anwios para suscritorcs, linea. . . 0'10 »
Ih>Q para los que no lo son . . . . 0'25 »
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PUNTOS DE SUSCBIGION.

En la Imprenta de la Casa de Miseriaerdia, eaMe 
| del mismo nombre, número I.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Slaigex 
callo de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!
l'HESIDENGIA DEL CONSEJO

DE MiyiSTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
í:i b u  importante salud.

^GaccUi del 4)

Núm. l’jOí

de las Baleares.

, cXon ¿le. Fomento.—Tnslniccion pú- 
^■'.-En la Go.ccla de Madrid corres - 
Podiente al a¡M 23 de Abril último 
-halla inserta en la siguiente

investigación peculiares de la referida 
Estadística y estando ya formado y 
aprobado el plan que se ha de seguir 
en la de este quinquenio, que difiere 
en poco del que se siguió en la de 
1880, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver.

i.° Que la reunión de toda clase 
de datos se verifique por medio de 
interrogatorios, relaciones, resúme
nes y cuadros, que se remitirán opor
tunamente en número bastante y con 
sus correspondientes instrucciones á 
las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, á los Directores y Directoras 
de las Escuelas Normales y de los 
establecimientos de sordomudos y de 
ciegos, á los Inspectores de primera 
enseñanza, á las Juntas locales del 
ramo y á los Maestros y á las Maes
tras de las Escuelas públicas y pri
vadas de todas clases y grados, con 
arreglo respecto á estas últimas ¿i lo 
preceptuado en el art. 5.0 del decreto 
ley de 14 de Octubre de 1868.

correspondiente Negociado.
Y 5.0 Que cuando esté terminado 

todo el trabajo proponga V. I. para 
una recompensa proporcionada á los 
funcionarios que más se hayan dis
tinguido por su aptitud y celo en este 
servicio.

mientos, Diputaciones provinciales y 
Juntas de Agricultura del Reyno; Es
ta Dirección general ha acordado par
ticiparlo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.»

Y he dispuesto se inserte en ol Bo 
l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de

De Real orden lo digo á V. I. para las corporaciones mencionadas recor
dándoles el deber en que se hallan de 
continuar la susuriciou á laGíiceía 
cola , po*' ser obligatoria.

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su cumplimien
to, á cuyo fin recomiendo á las Auto
ridades y funcionarios que han de fa
cilitar las noticias y datos estadísti-

2. Que las expresadas Corpora-

REáL ORDEN

timo. Sr.: La importancia creciente 
^^Estadística general de primera 
^eüanza, publicada desde el año 
y 1855 hasta el de 1880, y la utilidad 
Ne su estudio puede tener para el 
Oniento y desarrollo de un servicio 
g lenta trascendencia, aconsejan 
ve se emprenda con vigor la reu- 
'j0*! ye ■ ;s datos correspondientes 

:nio - uc t. rminará 61131 de
^i-mbre de este año.

:.1 ■- llevar á efecto este tra- 
se dispuso en Real orden de g 

? agosto de 188.¡ que el Negociado 
EP-ctivo propusiera á V. I. los me- 

hayan de adoptarse para 
en su tiempo los datos y noti- 

han de dar á con -cer con 
¿"gror perfe .cion posible el estado 
yA^Lntos de la primera enseñanza, 
v|!(líndo de introducir las reformas 

modificaciones que la experien- 
aconcejado respecto á la ex-

I 1 C1on, forma y procedimientos de

clones, los Jefes de los estableci
mientos antedichos y los demás fun
cionarios formen los resúmenes con 
las contestaciones que aparezcan en 
los interrogatorios parciales, y con
densen las demás noticias en los cua
dros, interrogatorios generales y en 
las relaciones respectivas, remitien
do los expresados documentos en las 
épocas que V. I. determine á esa di
rección de su digno cargo, dando 
preferencia á este servicio sobre el 
ordinario.

3 .0 Que los Gobernadores y las 
Autoridades civiles presten to lo el 
auxilio que esté en sus atribuciones á 
cuantos hayan de intervenir en la 
formación de la mencionada estadis- 
tica, adoptando los medios que esti
men convenientes.

4 .0 Que una vez reunidos todos 
los datos en la Sección correspon
diente del Ministerio, proceda ésta 
á su examen y comprobación, á for
mar los cuadros generales y parciales
que sean pertinentes y á publicarlos

Palma 5 de Mayo de 1885 

El Gobernador, , 
Manuel Cus-Gayón.

Núm. 1306
Sección de Fomento.—Minas.—Ha 

hiendo adquirido D. Joaquín Bufóme 
de su hermano D. Antonio la propie
dad de la mina titulada «Los dos Her
manos» sita en el término municipal 
de Selva, según escritura de 23 de 

maestras de las escuelas públicas y de Diciembre ultimo otorgada en esta 
las privadas que ejerzan su profesión Capital ante el Notario D. Gaspar 
en sus localidades respectivas. Sancho, he resuelto, a tenor de lo que

cos necesarios, se sirvan verificarlo 
con toda exactitud y á la mayor bre-
vedad; previniendo á los Alcaldes que 
den conocimiento de la preinserta 
Real Orden á todos los maestros y

Palma 5 Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm 1303.

Sancho, he resuelto, á tenor de lo que 
previene el articulo 26 del Regla
mento de 24 de Junio de 1868, que
conste en el espediente de su referen
cia el indicado traspaso para que en 
adelante se reconozca á dicho D. Joa
quín Buforns como dueño do la referi
da mina; y que se inseite en este pe
riódico oficial para su debida publi
cidad.

Sección d¿ Fomento.—Agricultura.— 
El limo. Sr. Director general de Agri- । 
cultura, Industria y Comercio me di
ce con fecha 30 de Abril último lo 
que sigue:

«Adjudicada por Real orden de 5 de . 
Febrero anterior la publicación de la | 
Gaceta Agrícola de este Ministerio cu :

Palma 4 de Mayo de 1885 
El Gobernador, 

Manuel Cos Gayón.

Núm. ¡307
favor de D. Francisco López Vizcaíno 1 AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
por el precio de veinte y cuatro pose- | ¿ ‘ "
tas, sesenta y ocho céntimos anuales 
á contar desde l.° de Enero anterior,

El dia diez y sic-to del corriente á 
las cuatro de b u tarde, tendrá lugar

y siendo obligatoria la adquision del l en esta casa consistorial, la subasta
con una Memoria que redactará el espresado periódico para los Ayunta- 1 pata el aniondo á M^nta libre de los

M.C.D. 2022



O . ,
derechos de consumos de esta villa, | Sesión ordinaria del día 28 de Enero 
correspondientes al año económico de 
1885 a 86, con arreglo al pliego de 
condiciones que obran en esta becre-
taria.

Lo que-ee anuncia al público para ( c¡erta vecina pobre; acordándose 
las personas que quieran interesarse 'juego que un a Comí sí on estudie las
en la indicada subasta. _

Campanct 3 Mayo 1885.—El Al
calde, Mateo Bemiasar.—P. A. D. A. 
Juan Bennasai, Secretario.

zL

Núrn. 1308
AYUNTAMIENTO 

de Valldcmosa.
Acordado por esta corporación 

nicipal y Contribuyentes asociados 
hacer efectivo el cupo de consumos 
correspondiente al año económico de 
1885 á 8G, por medio de conciertos 
gremiales, se invita á los cosecheros, 
tratantes y Fabricantes que desean 
estipularlos, para que presenten pre
posiciones en esta Alcaldía dentro do! 
término de cuatro dias, á contar des
de la inmersión de este anuncio en 1)1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Valldemosa 4 Mayo 1885.—El Al
calde, Rafael Estarás.—/’. A. del A. 
Rafael Torres.

ID 11-

Núm. 1509
AYUNTAMIENTO DE Ma NACOR 
Extracto de los acuerdos lomados por 

el Ayuntamiento y Junta munici
pal de la villa de Manacor durante 
los meses do Enero, bobrero y 
Marzo del corriente año, formado 
con arreglo á lo prevenido por el 
art.° RX) de la Ley Municipal y 
aprobado en sesión celebrada el 
dia de la fecha.

En las sesiones celebradas los dias 
cuatro v cinco y seis y siete de Enero, 
tuvo lugar el acto del llamamiento y 
declaración de soldados y revisiones 
de los tres reemplazos anteriores.

Sesión ordinaria del día 14 de \onero 
f2.a convocatoria.)

Se aprobó el acta de la anterior y 
se insistió en la negaliva de abonar 
las dictas reclamadas por D. Barto
lomé Sorra, comisionado (iiic im1 
contra este Ayuntamiento; se pasa
ron á ¡a Comisión de Comabilidau las 
cuentas de ciertas cantidades que 
para la adquisiciem de material de 
escuela fueron entre.’adas al maes
tro D. Vicente Gimeno y á la. maes
tra D.* Dolores Rubi y se decretó, el 
ajircmio de tercer grado contra cier
tos deudores por consumos, en el 
año económico próximo pasado.

Sesión ordmar a del dm ^2 de Lnci o 
convocatoria.)

Aprobóse el acta de la anterior 
acordándose luego cieria fiubvencion 
de los fondos de Beneficencia y li
brar un certificado. So acordó igual
mente informar algunos recursos de 
alzada sobre, consumos, insistiendo 
el Ayuntamiento en el decreto pro
nunciado, y proceder al justiprecio 
dol jardín llamado de Oleza.

f2.a convocatoria.)

Luego de aprobada el acta de la 
anterior se ; d mi lió en el Hosjúcio á 

omisiones é inexactitudes que exis
ten en el padrón de! vecindario para 
su debida subsanacíon. Se íirmaron 
últimamente las listas eleclorams 
para Ayuntamientos y se acordó que
daran espucstas al público durante 
los quince dias del mes de bcdjrero 
siguiente.

Cesión ordinaria del día 4 de Febrero 

convocatoria.)

Aprobada el acta do la anieyior se 
acordó proponer la adcpiísicion d • 
parte del jardin de Oleza por la su
ma de dos mi! quinientas pesólas y 
que la parte restante, que es preciso 
adquirir para el completo ensanche 
de la plaza de Neptuno, sea jingada 
por los vecinos de dicha plaza y ca
lles contiguas. ,

Acórdosa igualmente proponer a 
la Instrucción Pública la supresión « 
de la escuela pública superior, sus- 
líluvéndola por otra elemental ^nSan . 
Miguel, se aprobaron ciertas cuentas 
reiulídas por DA Dolores Rubi y Don 
Vicente Gimeno, menos dos partidas 
de las de este último: y se fijaron 
como definitivas las listas eleciorales 
de Compromisarios para la e'eccion 
de Senadores.

Sesión ordinaria del día 11 de
Febrero convocatoria.)

Se aprobó el acta de la anterior, 
eliminándose después dos contribu
yentes del reparto de consumos: se 
aprobaron algunos planos de facha
das y se acordó por último pagar jos 
censos que presta esta Corporación 
municipal.

Sesión ordinaria del día 18 de
Yebrero f2.'1 convocatoria.)

Aprobada que fué el acta de la an
terior acordóse librar cierta certifi
cación solicitada por un vecinm Pa
sarán á una Comisión especial las 
reclamaciones presentadas en contra 
de las listas electorales para Ayunta
mientos; aprobándose después el ex
tracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Diciembre último.

Cesión ordinaria del día. 26 de
Febrero (a? convocaioria.)

Hábiédose aprobado el acia de la 
anterior se hizo lo propio, con el dic- 
támen de la Comisión, nombrarla a! 
efecto, resjiecto de las Listas electo
rales para Ayuntamientos; se aprobó 
un plano de fachada, acordándose se
ñalar la rasante de cierta casa y no
tificar á los interesados las alias,acor
dadas en el padrón de! vecindario.

Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo
fS.3 convocatoria.)

Dióse de alta en el padrón del ve
cindario á cierto residente; se acordó 
la distribución de los fondos ordina
rios y de Beneficencia: y recordar al 
Sr. Registrador de la Propiedad, el 
pronto despacho de las anotaciones

preventivas de los apremiados de 
torcer grado.

Sesión ordinaria del día 11 de ^Xar^o 

" f2.° convocatoria.)

Aprobada el acta de las dos ante
riores, se acordó pagar el segundo 
trimestre del material de Secretaría, 
adquirir parte de! jardín de Oicza 
para ensanche do la plaza de Neptu- 
no y otro de D. Bartolomé Llobel al 
mismo objeto; se nombraron los in
dividuos que han de formar la Junta 
Pericial en el próximo bienio: se co
misionó al Sr. Sindico para asistí i' ú 
la dicusion del presupuesto de Cár
celes, abrir los traspasos del amilla- 
rnmienlo por el plazo de quince dias, 
v se jirestó conformidad al dictamen 
de la Junta Local de 1.a enseñanza, 
respecto á la creación de dos escue
las en San Miguel y señalamiento de 
retribuciones para los niños pobres.

Sesión ordinaria del día 18 de Mar^o 

convocatoria.)

Se aprobó el acta de la anterior y 
se fijaron definitivamente las cuentas 
municipales, acordándose quedaran 
esj)cestas al público por el plazo de 
25 dias á efectos de reclamación. 
También se acordó conslruir acoras 
en el tinglado de la plaza de abastos

Sesión exti'aordinaria del día 20 de

Wir:x f2.a convocatoria.)

Se aprobó el acta de la anterior 
designándose la declaración de falli
das por territorial, solicitada por el 
recaudador D. Dionisio Vidal, por no 
hallerse justificados los apremios de 
1A y 2." grado.

Sesión extraordinaria 

del día 25 de Marzo.

elSo procedió luego de aprobada 
acta de la anterior el sorteo de dos 
Vocales asociados que habían resul
tado vacantes en la Junta municipal 
acordándose publicare! resultado.

Sesión ordinaria del día 29 de 
Harso (2.° convocatoria.')

Habiéndose aprobado el acta deja 
sesión anterior, se acordó cierta fa- 
11 ida en el reparto de consumos de! 
penúkihio año económico, que el 
Maestro de. Obras procediera al amo- 
ion amiento del camino antiguo del 
«Cravers» que se enagenó; y que fue
ron igualmente fallidas las notas de 
los contribuyentes que al Sr. Regis
trador dice, figuran sus fincas a 
nombre de un tercero.

JUNTA MUNICIPAL

Esta Junta no tomó,acuerdo algu
no durante los meses á queso refiere 
este extracto.

Manacor 15 Abril de 1885.—A pro
bado en sesión do esta fecha.-El Pre
sidente. Antonio Pastor.—P. A. del 
Ayuntamiento., El Secretario, Juan 
B. Bosch.

Níun. 1310
D. José Mora ¡i Besó. J/o v de ?,ru 

mera iiistancia del Distrito de 
Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto so saca á ¡ ¿ 

Mica subasta por segunda vez j 33 
minó de veinté di *s una casa Za 
sita en esta capita'i cune de D iioís ¡¡a 
moro tres, formada de dos pisos (bvi 
didos en tres habitaciones con '.esvau! 
establo, cochera, y demas pertencij 
cias, lindante por la derecha enhan^ 
con botiga propia de los bermanj 
I). Francisco y D. Pedro de Aspret 
señalada con el número cinco á ;¡ 
parte ded patio é inferior y con la Pij 
za del Mercado, p. ir 11 izqui: ¡ da cog
casa de D. Antonio 
el fondo con la c N:g  
sas do D. Miguel U 
nio More-y y Juan

I y
(io Dross.i 

; mpm t, D 
Fustcr: s í 11^4

justipreciada | or el perito al efeetj I 
nombrado en la cantidad de sesentí i 
y seis mil pesetas valer en capital, 
cual so rebaja el veinte y cinco pa 
ciento por ser la presente segunda si- 
basta; es propia de los es presad os her
manos Don Francisco y D. Pedro i 
Asprer y Pastors. Se vende á instr.» 
cia de D. Rafael Salas y Liabrés pal I 
pago de tres mi! tiescicutas Ueinta, 
trés pesetas treinta céntimos, ilite^l 
sos de la. misma vencidos y no satis
fechos, al seis por ciento anual y qa 
venciesen y costas capsulas y ¡i can
sar hasta su e'hético pago, qncdanJi 
señalado para su remate el di a pri
mero de Junio próximo á las ond 
de su mañana en los estrados do esl¡ 
Juzgado, como queda mandado tí 
providencia de anteayer recaída en la 
autos ejecutivos signo el ospresail 
Salas contra los repetidos hermas 
Asprer como herederos do su (hhui 
padre D. Manuel do Asprer y Marb 
reí!, y se vende bajo los pactos y coo
dicíones siguientes.

Primera: que los 1 ¡lulos de propii 
dad estarán de manifiesto en la esefl 
bania para que puedan examhwh 
los que quieran tomar parto en laé 
basta, previnién1! ise á los licitado^ 
que deberán conformarse con citó 
no teniendo derecho a exigir nr-- 
nos otros, y que una vez verificado 
remate r.o se admitirá al rematal 
reclamación alguna por insuíicicuC 
ó defecto do ios titules. .

Segunda: qao.no se 
tura que rm cub/a h 
paitas del jmdipreci q 
tor dolará consignar 

del avaluó 

tí r.

lez 
a n t

)OT 
o n

cuyo requisito r.o ñoiau aumili-iUo 
chas consignaciones se devoheb 
sus respectivos diñ óos acm 
del remate excepto la correspon- 
al mejor postor, la cual so conser 
en depósito como garaúna del 
plimieñtb de sil obligación } e 
caso como parte del pr- 
ta. El ejccmiuito que 
de dicho deposito si

¡la ilíspc

como postor. . , J
Tercera: serán de caigo áei i 

prador todos los ga nos y ■os:-íi'j. J 
subasta y remate, escritura 
so, alodio y Jemas incluso la i j; 
cion en el Registro do la propicj'-jj

Palma primero de Mayo 
ochocientos ochenta y cinco. 
Mora.—Ante mí, Enrique Bañe-

M.C.D. 2022
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Ntim. jo 1'1

D GttilLiñudo Mus, Jues 
y.tinl 'i/iul del üddio de lu Lon jct 
(le estcc Ciadíd, encargarlo de 
despacho del Jue-gado de primera 
instmtcicL <kx.; mismo Idisirito par 
¡n lie’!* lición d. I 'eñor Jue^ pro-

Por d presente e líelo se saca á 
pública su >asca p je ti-rmino de ocho 
jj:^ lus bienes mtb.bles y por ter- 
Diino de Veiníe los inmuebles que á 
conlinñacíon se describirán propios 
j . 1). B .'rnardo Sabater y Gelabert, 
pira con su producto hacer pago de 
capital intereses y costas á D. Caye- 
taim Forleza y Pifia,

Un caballo viejo color rojo justi
preciado cu la cantidad de cincuenta 
pesetas.

Una muía vieja y delgada, en 
odian la pesetas. _

Ou i n ie n los q ui n t id es ma 11 orq u i n es 
di'.-corteza de encina á cinco pesetas 
el ¡iiintal.

Doscientos quintales mallorquines 
U .'Gi-teza de pino á dos pesetas el

Una finca rústica consistente en 
' casa d • planta baja y un piso, sita 

en el término de esta ciudad proce- 
(k-iilc d J precio La/ Figueras Bajas 
decstonsion de xa inte destres ó sea 
tres áreas cincuenta y cinco centiA- 
rns señalada con los números dos
cientos ocho, doscientos once y dos- 
cicaíos doce; y linda |)or el Norte con 

Lia calle do San Pedro; por Este con 
casa del ejecutado Bernardo Sabater 
y con otra de herederos do Pablo Pol; 

Ipor el Sur con casas de Rafael Masot 
yCauéllas y Jaime Arbós y Moranla

y con corral de Juan Molí y Roca, la 
cual lia sido justipreciada en la can
tidad de diez mil seiscientas cuaren
ta pesetas.

Otra finca en el mismo término, 
sita también en las Figueras Bajas, 

1 de ostensión de treinta y dos deslres 
ó sean cinco áreas sesenta y nueve 
centiárcas consisten leen huerto y con
teniendo un cubertizo señalada con 
los números ciento ochenta y cuatro , 
al ciento ochenta y siete y linda por el 
Norte con la calle deSan Mateo; por 
Este con casa y corral de D. José Ca- 
marosa; por Sur con la calle de San 
Pedro y por Oeste con los solares 
números ciento ochenta y dos y cien
to ochenta y tres, justipreciada en la 
cantidad de dos mil doscientas seten
ta y cinco pesetas.

Queda señalado el din diez y ocho 
de Mayo próximo venidero á las once 
de su mañana para el remate de los 
bienes muebles en los estrados do este. 
Juzgado; y para el de los inmuebles el 
dia treinta del citado Mayo también á 
las once de su mañana, en la inteli
gencia que los títulos de propiedad 
de dichos bienes inmuebles, estarán 
de maniíiesto en la Escribania del 
actuario con el objeto de que puedan 
enterarse de ellos los compradores, 
siendo de cargo déoslos, los gastos 
de subasta remate y escritura de 
traspaso, advertiéndose que no se 
admitirá postura á persona alguna 
que Antes no haya depositado en po- 
(1er del actuario el décimo del valor 
del justiprecio de las lincas.

Pa 1 m a ve i n Le y oc h o A b r i I d e m i 1 1 
ochocientos ochenta y cinco.—Gui
llermo Ignacio Más.—Ante mi, An
tonio María Rosselló.

Díjwiciones registradas en este Juzgado duraníe la 1.a í/ccena de Abril de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
L TD O S .

Total
a  i 0 N E S . H E M B R A S . general.

Solteros. Casados. To t a l . Solter; s. ¡Casadas. i \ moas. To t a l .
1 1 » » 1 A A A 1
2 » » » » 2 1 1 A 3 3
3 1 » 1 2 » ' A 1 1 3
4 » » A » » 1 'a 1 1
5 » » 1 1 » A A A 1
G 1 1 » 2 A A A A 2
7 » » » | » A A 1 1 1
8 » 1 » 1 A A A ' A 1
9 1 2 2 5 A 1 A 1 G

10 » » » h A 1 A 1 1
» » » » » A A A A i A

4 4 1 12___ g 1 3 2 8 i 20
Palma 11 do Abril de 1885.—El Juez Municipal suplente, José Monta 

ner.—Francisco Garau, Srio.

Núm. 1313
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

lart y por Oeste con los solares números 
d'.ocientos nueve, y doscientos diez■ COv

ropi?- 
CSC:, 
larloi 
la s: 
idorí: 
ell^

adoi

Núm. 1512
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

^ddíntos registrados e.n este 3negado durante la 1.a decena de Abril de 1885.
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Abril de 1885.—El Juez municipal suplente, José Moula-
Eraucisco Garau, Srio.

Na c imie n t o s rcgish-alos en r.sU 5uísyailo la scijumla decena de Abril
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Palma 21 de Abril de 1885.—El Juez Munici|)al, Miguel Vila.—Eran- 
íisco Garau, Srio.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registra las en. este. Juzgado durante la segunda decena de Abril de 
1885, clasificadas por sexo u estado cim! de los fallecidos.

a? /á a. 85 1 <42 '¿5 .
To t a l

Días. VARONES. TI E M B R A 8 .
general.

Solteros Casados Viudos. 'Uotal , Solteras lasadas yiud*s. Total.
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Palma 21 de Abril de 1885.—El Juez Municipal. Miguel Vila.—Fran- 
eisco Garau, Srio.
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Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes ¿le Marzo ¿le 1885.

NOTA de las compras verificadas en esta factoría durante la tercera áccena.
PRECIO 

de la unidad IMPORTE

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articido.
CANTIDAD. — 

Qí/s . ms. Pesetas Pesetas

28 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo. 2 roo G‘13 lIT'lí

Mahon 31 de Marzo de 1885 —El Administrador, Juan Wan Walió.—V." B." El Comisario de Guerra Inspector 

Juan Alomar.

Núm, 1315

Factoría de Subsistencias de Palma Mes de Marzo de 1885.

NOTA de las compras verificadas en esta factoría durante la tercera decena.

Di»s. Nombre del Vendedor. Vecindad. (lase del articulo.

TI D. Gabriel Sastre. Galleta de 2.'

Palma l.6 de Abril de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló—V.' 
Jorge Veñy y Maymó.

Núm. 1516
Factoría de Utensilios de Mahon

NOTA de las compras verificadas

Dias. Nombre de! Vendedor.

9 D. Juan Camps.

Num. 1348
D. José Nontis Allendezalazar. (,. 

p i tan g rad uad o Ten i en. t e M g u drr. 
del Escuadrón de Mallorca segi^. 
do de Cazadores.
Hallándome instruyendo sumaría 

1 por falla de presentación á la revisa 
anual del año último a! cabo primero 
de este Escuadrón Pedio Rubi

, natural de Marratxi

estos casos Reak
ordenanzas del Ejército ¡¡or ci j. . 
sentó cito, llamo y emplazo |.or s . 
gundo edicto al citado Cabo sefui. 
lándole el local que ocupan las Ofi. 
ciñas del Escuadrón de Mallorca 
dondedeberá presentarse dentro del 
término de veinte dias á contar desde 
la publicación deeste edicto á dar sus 
descargos y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa 
) sentenciará en rebeldía.

Palma primero de Mayo de m;l 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Montis Allendezalazar.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

CANTIDAD. — —
Raciones de
50 dgmos. Pesetas. Pesetas.

Núm. 1919
Don Tomas Por tu mj tj Veri^ Capí-

200*00 0‘35

B°, El Comisario de Guerra Inspector,

Mes de Abril de 1885.

en dicha factoría durante la primera decena del e6preSpREQiQ

de la unidad IMPORTE.

Vecindad.

Alayor.

Clase del articulo.

Paja de trigo.

Mahon 10 de Abril de 1885.—El Administrador, Juan Wau Wahé—V.° 
Juan Alomar.

Factoría de Utensilios de Palma
Núm, 1317

CANTIDAD. 
kilogramos. Pesetas. Pesetas.

2153*00 0*07 150'71

B.°—El Comisario de Guerra Inspector,

Mes de Abril de 1885

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante segunda decena del espresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 
Kd()g ramos. Pesetas. Pesetas.

14
14

D. Juan Coll.
D. Miguel Verger.

Jabón. 
Leña.

60*00
600*00

0‘75
0*25

14 D. José Vicens. Ceniza. 400*00 0*08

tan de In ¡a nter i a de harina ca 
destino en. la. Comandancia del t o  
mo en esta V roe inda.
En uso de la jurisdicción que con 

arreglo á ordenanza me corresponde 
como Fiscal de la Causa (fue me ha
llo instruyendo con motivo de apre- 

' hension del laúd «Delfin» cargodo 
con ochenta y un bullo de tabaco de 
contrabando y siete reos verificada 
por el Cañonero Alsedo el dia diez 

| de Mayo del año último al S O. déla 
Isla de Cabrera, por el presente mi 
segundo edicto, cito, llamo y em
plazo á un tal Juan Groz tratantíiw 

' ganado mayor, que aparece debía 
recibir dichos bultos en «Calapiéa? 
como, á los que se consideren due
ños de los mismos, para que en e 
término de veinte dias comparezcan 
en la Comandancia de Marina dees- 
la provincia á responder délos car
gos que en dicha causa apayecer 
contra ellos pues de no verificara 
les parará el perjuicio que buhen 
luear. .1

Palma 30 Abril 1885.-Ton.' 
Forluñy.-Por mandado. deS. S., -I0' 
séMaria Vives, Secretario.

Núm. 1520
Comisión de Remonta de la ProCk 

cía de Baleares.

El dia 1G del corriente á las 
de la mañana y en el Cuartel de* 
men se venderá en pública sn^3.anj( 
caballo de desecho del Regi1111'1 
Infantería de Filipinas.

Lo que se hace público para y ■ 
cimiento de las personas que 
concurrir á dicha subasta para 
rirlo. .j,

Palma 1 de Mayo 1885.— 
do de la Junta, El Secretario, 1‘ 
de Lacouz.

ÍÜ

raima 20 de Abril de 1885.-EI Administrador, Bartolomé Barceló.-V.* B.'-El Comisario de Guerra Inspector, PALMA.-Imp. de la Cn^p 

Jorge Veñy y Maymó.
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